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Al margen un s€llo que d¡ce: Estados Un¡dos Mex¡canos. Gobierno del Estado de Jal¡sco.
s€cretaría General de Gobierno.

ACUERDO DE LA LIC. IUARíA TERESA BRITO SERRANO, CONTRALORA DEL
ESTADO, POR EL QUE DESIGNA AL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE
CONTROL DE LA SECRETARíA OE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL.

ACUERDO No. 28/2019

Guadalajara, Jatisco; a 25 veinticinco de enero de 2019 dos m¡l diec¡nueve.

Lic. tJlar¡a Teresa Brito Serrano, Contralora del Estado, en su carác1er de T¡tular del
Órgano Intemo del Control del Poder Ejecutivo, y con fundamento en los artículos
109, fracción lll, del Decreto por el que se reforman, ad¡cionan y derogan diversas
d¡sposiciones de la Constitución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos, en
materia de combate a la corrupción; 1, 3 fracción XXl, I fracc¡ón ll, 10, 20, 115 y
Tercero Trans¡tor¡o cuarto párrafo de la Ley General de Responsabilidades
Adm¡nistrativas; reforma al art¡culo 106, fracción lll, y Sexto Trans¡torio del Decreto
26408/LXU 17 que contiene reformas y ad¡c¡ones a la Constitución Pol¡t¡ca det Estado
de Jalisco en materia de combate a la corrupción; 1 numeral 1 fracción lV inciso b), 3
numeral 1, 46 numerales 1 y 2,50 numeral 2; 51, 52, 53, Segundo Transitorio y
Qu¡nlo Trans¡torio párrafos segundo, tercero y cuarto de la Ley de Responsab¡lidades
Políticas y Adm¡nistrativas del Estado de Jalisco: 48, 49 numeral 3, 50 numeral 1

fracc¡ones l, l¡, lll, lV, Vll, Vlll, Xll, Xlll, 51 y 52 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco; 35 y 36 Reglamento Interior de la Contraloria del Estado, y con
base en las siguientes:

CONSIDERACIONES

f . Con fecha 27 de mayo de 2015 se publ¡có en el Diario Of¡cial de ta Federación el
Decreto por el que se reforman, ad¡cionan y derogan diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mex¡canos, en materia de combate a la
corrupción, el cual en la reforma al articulo 109 fracc¡ón lll, establece que los entes
ptjblicos estatales y mun¡cipales, entre otros, contarán con órganos internos de
control, que tendrán, en su ámbito de competencia local, las atribuciones de preven¡r,
corregir e invest¡gar actos u om¡siones que pud¡eran const¡tu¡r
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En concordenc¡a con lo anterior, los artículos 9 fracción ll, de la Ley General de
Responsabilidades Adm¡nisrrat¡vas; y 4 fracción xxv de ra Ley de Fiscar¡zación y
Rendición de Cuentas de la Federac¡ón, disponen que son autor¡dades facultadas
para su apl¡cación, entre otras, los órganos internos de control, los que de
conformidad con el artícuro 3 fracción XXr de ra Ley Generar citada, son oef¡n¡oos
como las un¡dades adm¡n¡strativas a cargo de promover, eveluar y fortalecer el buen
funcionamiento del control interno de los Entes públicos, mismos que conforme al
artículo '10 de la Ley referida en pr¡mer térm¡no, tendrán a su e¡rgo, en el ámbito de
su respecl¡va competenc¡a, la ¡nvestigac¡ón, substanc¡ación y carificación de fanas
adm¡n¡strativas, entre otras atribuciones; y ros que para ra d¡visión de sus funciones,
deberán garantizar la independenc¡a entre la autoridad investigadora y
substanciadora, conforme al mandato previsto en el artículo 115 de d¡cha Lev
General.

lll. A su vez, el artículo 3 numeral 1, fracción lll, de la Ley de Responsab¡lidades
Políticas y Admin¡strat¡vas del Estado de Jal¡sco, dispone que son autoridades
competentes para aplicar la misma, entre otras, el órgano interno de control del poder
E¡ecut¡vo y los de los entes de la Adminrslrac¡ón pública Estatar centrarizada v
Paraestatal.

lv. Al respeclo, el artículo 106, frección lll, párrafo primero de la const¡tución pol¡tica
del Estado de Jal¡sco, establece que la Contraloría del Estado es el órgano lntemo
del Control del Poder Ejecutivo y estará facultada por sí o a través de los órganos
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responsabilidades adm¡nistrat¡vas; pare sancionar aquéllas dist¡ntas a las oue son
competencia del rribunar de Just¡c¡a Admin¡strat¡ve der Estado; asi como Áisar el
rngreso, egreso, manejo, custodia y apl¡cáción de recursos públ¡cos

ll. Por su parte, el artícuro 1 de ra Ley Generar de Responsabiridades Adm¡n¡strativas,
establece como objelo de dicha Ley distribuir competenc¡as entre los órdenes de
gobiemo para establecer las responsabilidades administrativas de tos servidores
públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u om¡s¡ones, así
como los proced¡mientos para su aolicación.
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Intemos de Control de la Admin¡stración Pública Central¡zada o Paraeslatal, para
preven¡r, corregir, investigar y substanciar laE faltas administrativas en que incunan
los servidores públicos del Poder Ejeculivo, resolver las faltas adm¡nistrat¡vas no
graves y rem¡tir los proced¡mientos sobre faltaE adm¡n¡strativas graves al Tribunal de
Justic¡a Administrativa para su resoluc¡ón.

En refeción a lo anter¡or, el artículo Selrto Trans¡torio del Decrelo 264081LXV17
publicado en el Periódico Ofic¡al"El Estado de Jalisco", el día 18 de jul¡o delaño 2017,
que contiene reformas y adiciones a la Constitución Política del Estado de Jalisco en
mater¡a de combate a la conupc¡ón, ya señaladas, así como el segundo pánafo del
artículo Quinlo Transitorio de la Ley de Responsabilidades Politicas y Administrativas
del Estado de Jalism, publ¡cada en el Periód¡co Of¡cial "El Estado de Jalisco", et 26
de septiembre del año 2017; establecen que hasta en tanto se nombren a los Titulares
de los órganos intemos de control, asumirán sus competencias quienes hayan ven¡do
ejerc¡endo las atribuc¡ones de órganos de controld¡sciplinario, contralorias o cualqu¡er
ente con funciones análogas cualquiera que sea su denominac¡ón; y que en algunas
Dependencias y Ent¡dades de la Adm¡n¡strac¡ón Pública del Estado coexisten d¡chas
áreas.

V. Se desanolla la disposición constituc¡onal anterior, en el artículo 50 numeral 2 de
la Ley de Responsabilidades Politicas y Admin¡strativas del Estado de Jalisco, el cual
d¡spone que la Contraloría del Estado es el Órgano lnterno del Control del Poder
Ejecutivo del Estado, que de manera d¡recta o a través de los órganos internos de
control de las Depend€ncias y Entidades de la Administrac¡ón Pública Centralizada y
Paraestatal, ejercerá sus etribuciones de conform¡dad a la leg¡slación orgán¡ca del
Poder Ejecut¡vo; y en los artículos 50, fracción Vll, 51 y 52 de la vigente Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo, que establece que los órganos internos de control de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal seÉn designados por
el t¡tular de la Contraloría del Estado, estarán subordinados a ésta v tendrán lag
atribuciones que señale la leg¡slac¡ón aplicable.

Vl. Complementariamente, a las disposiciones legales descritas, con fecha 5 de junio
del 2018, fue em¡tida la Recomendación del Comité Coordinador del Sistema
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Esiátal Ant¡corrupción sobre el Fortalec¡m¡ento Instilucional de los órganos Intemos
de Control, misma que en la parte conducente señala la letre:

La Ley Genefo! de Responsabiridodes Adm¡nistrativos (LGRA), estobreee en to frocción xxr desu articulo 3, que son órgonos tnternos de Control:

Los u n í d ades adm ¡ n ístrdt¡vdr
J u n c i o n o m i e n to d e ! r. 
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instonc¡ds de los órganas constituc¡onotm"nte outénomos que, canlorme o susresped¡vas leyes, sedn comrytentes paro opl¡car los leyes en mdter¡d deresponsobilidades de los sevtdores públicos

Lo o.nteriot, se refuerzo en la Ley de Responsdbilidades polít¡cas y Admñ¡strat¡vos det Estadode Jd¡isco (LRPNAL)' que señoro ent.re 
.tos 

dutoridades competeníes poro apticor eso rey a ros"Los órgonos internos de control de los poderes Legisfativo y f¡ecltivo, de los organismosconst¡tuc¡ona¡mente autüomos y de tos entes de to i¿Á¡r¡stroc¡on públtco Estatalcen,dlizodo y pardestotol y sus equ¡volentes en los municipios. (art. 3.7.t,t)- En et artícuto SOde este cuerpo notmotivo, se mondaú:

Las Poderes Legislotívoy Jud¡c¡dty los orgdn¡smos const¡tucionarmente outonomos osí
como los mun¡cipios, sus dependenc¡as y ent¡dades de ¡s Administtdción púbrica
Centrolizadd y Parsmun¡cipoL deberón creor órganos ¡ntemos de controt o caryo de
promover, evaluor yfoñalecer el buen funcionomiento del control intemo en ¡os entes
oúbl¡cos.
Lo Contrcloriü del Estddo es el órgono lntemo de Contro! del poder Ejecut¡vo del
Estado que de monero d¡recta, o a trcvés de ros órgonos ¡nternos de controt de ros
dependenc¡as y ent¡dades de lo Administtdc¡ón público Centralizadd y paraeststal,
ejerceñ sus atribuc¡ones de conformidod o ta leg¡slac¡ón orgón¡co det poder Eiecutivo.

Estos tilt¡mas d¡sposiciones tienen como objethto solucionar ra ousencia de órganos ¡nternos
de control (olc), exístenc¡a que es ¡mpresc¡nd¡bte poro Ia oplicación de lo leg¡slac¡ón señolodo.

Además de que todos ros, Entes púb¡icos y ent¡dades sujetas o ros reyes menc¡anodos deben de
tener un O,C, éste debe integrurse con und esttucluro que perm¡to que ld dutoridad
¡nvestigodora del procedimiento de responsobílidod adm¡n¡strctivo sea d¡Íerente o to
sutoridod substonciadora y en su cdso, tombién outor¡dad resorutoru, (ort. 53 de to Lnp/¡,AL
y a.t. 3, fracc¡ones , ¡ y tV L6RA).
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A estos neces¡dodes ettructuroles de los olc, se le oñoden otos der¡vodos de los Íunc¡ones
gue deben reol¡zor, estipttlodqsen lo Iegisloc¡ón generoly estotolen ñote.io de trcnsporcnc¡o
y occeso o lo ¡nformoc¡ón públ¡co, en los d¡sposic¡ones nonnot¡vos sobrc odqu¡s¡c¡ones y
contrctoc¡ones públicos, y los rclot¡vos o lo evoluc¡ón pot moniol de los serv¡dores públ¡cos.

Por otro porte, el perf¡l prcfes¡onal de los t¡tulorcs y seNidores públ¡cos de los OlC, requiere

tonto conoc¡m¡entos técn¡cos, comg experienc¡o y competenc¡ss de gest¡ón que les perm¡ton

estoblecer y consolidor un contrcl ¡nterno bosodo en los ñejorcs prócticos de lo mote a y que

opunte o un trdbojo bosodo en metodoloqlos hamogéneos odoptodds en todos los oñbitos de
gobieno y odñ¡nistroción públ¡co.

En coffespondenc¡o o esto profesionol¡zqción, deben ex¡st¡r porámetros orcferentes obiet¡vos
qúe perm¡ton determ¡nor los remunerocíones solor¡oles de estos 

'e^lidores 
públicos, boio la

perspect¡vo señolodo, del nuevo contexto de sus lobores.

Con bose o lo snte oL lo estructu,o min¡mo que debeñ tener un OlC es lo sigu¡ente:

ldealmente. y cons¡dercndo el número de se.v¡dores Dúbl¡cos odscritos ol ente o entidod

publ¡co, y su copoc¡dod presupuestor¡o, de instoloc¡ones, recursos ñatetioles, etc., se puede

desogregor esto esttuctuto en d¡vesqs oreos o suboreos.

Ar€a de responsebilidadet
Gust¡ñt¡.c¡óñ Y Eolució¡l

{¡!ditorí¡ de Bab¡.ete)

Cumpl¡m¡e¡to Ley$rlP

Plán ¡¡u¡l de Aud¡toÉ5
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En mérito de lo anteriormenle expueslo, tengo a bien em¡t¡r el s¡gu¡ente:

AGUERDO

PRIMERO. Se designa al C. Eduardo Antonio Reyes Mert¡n del Campo, como Titular
det Órgano Interno de Control de la Secretaría dá Trabajo y previsión Soc¡at, et cual
contará con las facultades establecidas en la ¡egislac¡ón apl¡cable, estará subord¡nado
jerárquicamente a la Contraloria del Estado y dependerá administrativamenle de su
Ent¡dad.

SEGUNDO. Las tunciones de órgano lnte.no de Control serán ejerc¡das una vez que
la peEona designada r¡nda la protesta de Ley conespond¡ente, sin perju¡qo de que
en cuarquEr momento Ia Contraloria del Estado pueda atraer cualqu¡era de las
func¡ones a cargo del órgano Intemo de Control de la Secretaria de Ttabajo y
Previsión Soc¡al.

ARTICULOS TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en v¡gor el dia de su publicac¡ón en el
Periód¡co Of¡cial "El Estado de Jalisco,.

SEGUNDO. La presente designación se sujetará a ta vigenc¡a que en terrnrnos
administrativos determine el nombramiento de su un¡dad presupueslal.

TERCERO. En un plazo no mayor a 30 días naturales, el Titular del órgano Interno
de Control deberá des¡gnar a sus autoridades invest¡gadora, sustanciadoG y
resolutora responsables de las áreas de aud¡toria, de evolución patrimon¡al, y demás
areas que cons¡deren conven¡entes para el mejor cumpl¡m¡ento de sus aüibuciones,
tomando como base la estructura mínima descr¡la en la Recomendac¡ón del Comité
Coord¡nador para el fortalecim¡ento de los órganos Internos de Control, y deberá
¡nformarlo a la Contraloría del Estado.

Asi lo acordó la Lic. Maria Teresa Brito Serrano, Contralora del Estado en su carácler
de T¡tutar det Órgano Interno del Control det poder Ejecutivo, ante el Director General
Juridico de la Contraloría de¡ Estado.

LIC. MARIA TERESA ERTTO SERRANO
Contralora del Estado, en su carácter de T¡tular del

Organo Interno del Control del poder Eiecutivo

(RÚBAICA]

MTRO. FERNANDO RADILLO MARTÍI{EZ SANDOVAL
D¡re€tor General JuríC¡co

IRÚBRicA)

If
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